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Boyin' oFiciii DËII

; OPIOXAL-

Gobierno delà provincia de Logroño,

L^n la Gacela del '18 dei aclual ge ingería là Heat ¿r-'‘ 
dengtgîtienle.

HIMSTEhlO DE IIACIËXDA.
Real Óbííen*

limo. Sr.; Enterada la Reína (Q. D. G.) de la co
municación de V. I., fecha 12 del coiríenle, Cn qiie 
maní tiesta la conveniencia y hasta la necesidad dequeeú 
los Bolclineg oficiales de provincia se publiquen varios 
dat()s.æsladisllcos relativos á la riqueza conUibiiyenle 
de los pueblos, y las resoluciones detinllívas de esa Di
rección general ó del Gobierno aprobando los expédieh- 
tes de evaluación alzada ó los de estadística individual 
y parcelaria, en su vista, y considerando'
1Que con la publicación de los enunciados datos 

y resoluciones razonadas, y con la fiscalización niúlua 
que por tal medio se ejercerá entre los pueblos ye ntri- 
buyentes, se podrán corregir unas veces, y evitar otras, 
los abusos y errores en que por malicia ó ignorancia 
pudieran incurrir, así losagf’iites de la Administración, 
como los Ayuntamientos y Juntas periciales.

2.’ Que asi desaparecerán tambiru muchas quejas 
de agravio infundadas; se facilitará además ei ejercicio 
<lel derecho que los pueblos tienen para reclamar de 
agí avio comparativo, y lás oficinas podrán conocer y 
apreciar muchos hechos ignorados, con vista de las ob
servaciones que sobre el vm dadero producto líquido im
ponible de cada distrito municipal le hagan aquellos;

Y3.‘ Queentai medida Verán los conínbny«ntéi 
tina prueba mas de los deseos que animan al Gobiernct 
de administrar, repartir y recaudar la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería con justicia y propor
ción à la riqueza de cada provincia, de cada pueblo ÿ 
de cada individuo, ya que no exista uha estadística re
gular, único medio de establecer la perecUacion de este 
impuesto; por estas r< zones, ÿ sin perjuicio de adoptar 
ínas adelante otras medidas y mejoras de mas impor
tancia y trascendencia para alivio de los eOntibüyentés 
y mejor servicio del Estado, á cuyo fin se están reu
niendo los datos necesarios; S. M. conformándose edil 
lo propuesto por V. 1., sé ha servido mandari

1 / Que los Administradores de Hacienda pública 
Inserten en los Boletincg oficiales de SUS respectivas pro
vincias el resúmende los amíllaramienlos de la riqueza 
individual y los tipos de evaluación de cada pueblo, con 
arreglo á los modelos números 2.’ y 4.’ ae la orden 
Circular de 7 de Mayo de 185Ô, luego que hayan sido 
aprobados;

Y 2.* Que publiquen igualmente las resoluciones 
definitivas de esa dirección general, ó del Gobierno«n sii 
caso, api obando los expedientes de evaluación alzada 
de la riqueza imponible de los pueblos, cuyos Ayunta-» 
míenlos hubiesen reclamado de agravio por exceso de 
cupo, ó los relativo» al registro individual dé la propie
dad contribuyente.

De Real orden lo digo á V. I. para SU conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L muchos 
años Madrid 13 de Mayo de i —Bermudez de Cas-‘ 
tro.—Si'. Director general de Contribuciones directas, 
estadística y fincas del Estado.

La que he disptíeslo se itíserle en et Bolehn oficial para 
conocimiento del público. Logroño 22 de Mayo de i853» 
^E. G. I. Joié Jorge Saenz.

SGCB2021



y Realeo decrelos siguientes >

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ,
Exposición á S. M. -.

SEÑORA: Examinando el Miniá^^quesúsori^^^ 
gastas de sus dependencias cen el íi^d^ disminuiij^ y ,, 
regularíza los, han llamado su ai^cion íos enipléos 
supernumerarios y las gralificacio^^t o aumenfós-dje 
sueldos que se pagan con cargo à ís»'ecquomnis que 
resultan en diferentes capítulos del .^résum^lo; En 
buenos principios de administración no çonside—. 
rarse el establecimiento de aquellas plazas^iTTB^convL 
una medida transitoria, justificada á veces por circuns
tancias de la misma índole, y à veces por un aumento 
permanente en el número de los negocios. En el pri
mer caso deben suprimirse los nupcÿ dgslijios lujgp 
que cese la necesidad que diera mptifo a^^cre|c»i^ 
en el segundo caso deben incluirle lá^l^.ll’^i^íd^ l^ 
oficina á que correspondan, pidiendo para ellos un cíe-

- i ? i

dito suflíeloríó. - -í^ .1
Gaáíísidframbaflrespe^íí^obligai óo A^altei^r bpláidá. - hotfræ dé proponer a la apn 

desunas dependencicTS del Ministro de là Gobérna -'- to^-decrefo. • cclvnn A * i
ciol^íKediéndbsWefi siímír Cliniada-•'paíWllíf^ -Aj^j^-l&déAyo4e ^S^^SENORA.,A. L. 
basta en la cantidad de 4i3,500 rs., sin contar con R 
los 376,160 que se pagaban con catgo ai-eapUulft-dei .í- 
imprevistos, ni con la diferencia qúe puede haber en
tre el costo de la planta actual de la Secretaria del Des- 

,pacho--pelade la es.tablçcida;por ei,.presupuesto vigynte. 
., ; Pàia desempefiar servicios éxtr.açr4ihàr.iqs noig- 
braron agregados y auxiliares, ó.bien.se cóiíc^ieron 
modestas gratiücacj^onesA aumentos de sueldo á algunos 

v€mpleádos de múbierot para subvenir á otras hecesída- 
déSipermftpenles.del-.seryicío póblico, que po J.uyie- 
rçn en. cuenta á la formación .de los piesupuestos, se 
.crearon ciertos,empïeos.^ïe nueva planta, cuyas asi¿- 
jijibiones, no caben' d.oniró jlel, crédito cp.ucedidp áJos 
fldsmos ¿ otros objetos ¡análogos., . í •.

, . .Pero, no serA posible continuar satisfaciendo todas 
.^tas obligaciones como.nó LéspÍte un sobrante conside
rable en el presupuesto general; del .Ministerio; pues 

-aunque haya.economías en ciertos oapítulos, habrá de- 
^çit en otros, el cual deberá llenarse en virtud de un 
traspaso’ de los créditos sobrantes, acordado en la for— 
ma que prescribe lá ley, ó con lajioncesion de uii ere—
dito supletorio. ■ i , . 

De^svanecida por lo tanto la esperanza que a princi
pios dé este abo pudo concebirse de subvenir á los nuevos 
gastos de ciertos servicios con el sobrante que de otro 

eslriclamenle el personal de la Administración al que en 
el mismo presupuesto tiene señalado un crédito expreso. 
Las circunstancias extraordinarias que. en parte obliga- 

á aumentarlo, han desaparecido por ahora; y aun- 
4^ se lTW\multiplicado los negocios en algunas depen- 
idencias'^IaÍAdminislracion, es de espernr que todos 
áe'^SfiWinuhií’l^pachando acertada y oportunamente 
con soló él auídio de los empleados de planta, si bien 
seiÁ neeésiW'io’Jiara conseguirlo alterar algún tanto la 
orgahizacion ¿¿"la Secretaría del Despacho, y aun exi
gir de lOsmistgOs empleados nuevos y mayores servicios. 

Si la-éxpéííencia acreditara que los destinos que de
ben su^wiÍrse á consecuencia de esta disposición eran 
absidiriamente necesarios, el Ministro los incluirá en la 
planta de sus dependnncias, y proveerá al gasto qn« 
ocasione p r los medios que permite la ley. Si, como 
es de esperar, no se resiente el servicio publico por esta 
leve mudaiiM, se habrá logrado la .conomiaiio despre
ciable dé y mas regularidad y sencil’ez 

¡ei) U ovgim^acion délos servicios administrativos que 
corren a caigo de este Ministerio.

Eflí cuyas, consideraciones.- tiene el qilC. mcribe la 
obaefón dé V. M. el adjun-

to ¿dèâi’efo.

R. P. de V. M Pi dr o de Pyaîid.

REAL DECRETO.

En vísta de,j3Sj:az(mes4iie>Me.hae3pUPstôMîMinis- 
110 de la Golrp^îffir, •dS' aCucrdœefm el parecer del 
Consejo de Ministros; Vpïf^'fff 'der retar lo siguiente:

4 .0 Quedan suprimidos en el Ministerio de la Go
bernación los einph « dos supernumerarios (^ue se pag n 
con cargó al ptésupui síó‘general deí Estado.

2 .0 Quedan igúalnTentesupiimidos los empleos de 
nueva<p1anla que se pagan, con caigo à los capítulos, 
é.’, ib?, ÏT.", 12.’, 17.’ y 18.’ de la sección nove
na, y al 36.’ de la déeimaquinUi del preSu{)uestó, "ÿ ¿e 
reslabkcen los que ' xUtian antes en,su, lugar, confor
me al ifli^tW presupuesto.

3 .0 Cesarán desde la,publicación del presente de
creto los abonos, habérés, aúmenios de sueldos y grati
ficaciones queen cualquier concepto se,hayan otorgado 
sin estar comprendidos expresamente, en dicho presu
puesto.

Dado en Aranjuez á diez y ochó de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Eáfd rubricado dé la 
Real'mano.^fÁ Ministro d'e la Gcbernacion-A^'o da 
Égaña.

Nota de los sueldos y baberesmo. comprendidos en el presupuesto, y que Se sansíaceft bóñ cargo à los capítulos 
8/, 4 P.O, 11.’, 12.*, 17.’, 18de la sección novena, y al 36.” de la decimaquiulá (ím presupüesVo vigente.

EMPLEADOS feüEERNüMEáÁÉlOS.

SeCÓION líÓVENA.

Capitulo 8 ®

- , , c , , . > (Una plaza de oficiaï. . * . > «
Ordenàcitmteïreraî dé Pago'S. . . . . .lotra id. de escribiente. . . . . 4 
„ , . . j j -1 ' Otra idem de oficial .......
Gobierno de la provincia de Madrid . • * 01,3 ¡jem ¡jpm
dem de la de Murcia. Otra idem idein. .......

. . . / 8,00D\
. . . 4,000

. . . . 10,000 \ 37 00(1
. . . . 8,0901
, . . . 7,0007
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!
Olra 1(1..i(l.. . 4 r .’;4 i'ip i • i i ’ • * 
Olea id., id. .. . ...........................
Olrajdeía de ayudante.. .

ASihWieliWOiV^íncípal de correos.de • i i ' - *
Bailen. ................ Otra ídem de oficiiaH; u * j ; * . . ; . . 4 ;

Idem de la di Œdiiî . .« < * . 4 4.. . Oiraidém idem ‘í|. .......
n 1 •  (Olea jdi. id 4.4, JJ.n. i i 4 ;,.,.. 4

Idenl de la J^^Oprapba .*4.4.4 -j q^-q ¡dpjn de ayiiíi^nlQ^t^ . . .. 4, »... *
(Otra idem de oüeial . . 4 . . * 4 * . 4 . *

Idem de la Coruná * ..*.4.4. ■ । ()ira ¡¿pjg^-xle ide.fti - 4 •
En la estafeta de Cuenca ..444.. Otra idem dé idetn.. 4 < ... 4 .... .
WAibiistracionOpHiieipal de cerrúás¡;dé^ no v, . i Cí dj i A . -

ÍEciia 4 4 4 4 4 4 4 4 - Olpa idem de idem 4.4 .44444.44
Idem idem de Granada . . . . . . * . Otra id, id ; > • . ...................................... -,

(Otra id4 id4 . . 4 . . 4 4 . 4 4 4 4
Idem de Gu^íJM^ara . . . • / • •}Otiaid4 jd^ . * x-i,., */tp . .....................
En la estafe!I 'de liéon . 4.- 4 4. .. 4 - Otrá id* id,4 . 4,^í,; . i ? 4 ...... 4
Aámüüstracioivíprmcipal de. correos dé . , . - . ; . !

Oviedo 4 4 . 4. 4. . 444 Otraddkid - .<di 4- 4^. .. *^;. < • < < '
Idem de SesiUa.,-.................... ... Oirá id .id-n, ;« ...... v
ldertt^^e-Valladolid......................   • • • Otra id. id........................... -

. ■ * ■ *

Sección décimaqvinta.

8,00()< 
5,000’ 
4,000

5,000
6,000 
6,000 
3^500 
6^000 
6,000l
5,000 )

l,nób 
5,000 
6,000 
7,000 
7,000

4,00'0 
6,000
6,000'

99,500

Capitulo 36i
: : -.A .• - í "■.

. . (QtFí|:idi; de redactor de la Gaceta. i. i , i
împrenla naçiônaÎ . * * *^^.^4 / 4 id . . . . ¿ • • •

: • -Ui /«;•(: .■ -.1 : í'';- a' í ■ ' '■ ii '’i ' " ■ ;

.. EMtUAj)OS.l)g NUEVA; PÁANTA.-

SfiÇplON NOVENA

. Caplt^l^\i8:.6
♦ ■ 1 ■ '

> ; : ; pAS-.;4< ' ’ lúnaipíaza de escribiente . . . . . ¿¿¡x-
Sécreliaiíá deÍMinistéfm. . .p.' • • j .¿e merilprjo,;.- . ,. . - . 4 . . .
Ordenación general de pagos de Gober- jg cscribíenté'. . - • • • • •

nación. ...... * - 4 . .
• " - i ü-'ivs.'W’i.--- Á-a ■ ' • V ' -V

c'. -S > i

U,OO0| 56,000

^■Inspectores déocoBWoSi» , / . ÍKes píaáasà24jÇ0 r?. . 
.: . Dos id. à bb,000,IS ...Quíilntnéetoves de id . . .‘ x a .A. Pos id. à bbjüW i» - • • • • •/ • •

Por. lis nir.yiii c» sueldos consignados en Real deci eM de 9 ,de Marzo g*^.***
' Inspectores de córreos y nuevas pkzas cicadas según el misino Réal.decieto. • . .

5,000‘a 
3,QQQ) 
SiOOOÍ 

r’

48^000,1 
32,0.001

telégrafos * 4 .

Capitulo i8.

4dml®islracion. cent ral-«Una plaza de Ins* 
peçlor .

^lilndrid.—íülra idem de Gomandante de terce
ra clase 4 4.. . - .- .' - • • •

[Giudad-Ueaí.-:^Otra id de Ayudante de se
gunda clase . . . V . . . • • • • •

Córdoba,a id- id. id z . ... - - •

14,000

9,0q0

aumentos de sueldos V GRATIFICACIONES;

Sección k^venX.

Secretaria del Ministerio. / .*• .
Ordenacion^general de pagos . .

,^Cffpii^lo 8 ®

. . Á una plaza de auxiliar con 6,000 rs. . .• .* 
. A otra de odci^I cuarto con 1,O,C^Q . .

■ •

a,000 » 
a.yooí i.OOoí
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lí
Capiítíh H.

I
 Tíña plaza de agregado ..................................... 4,000
Otra id, id. , . .. . .. ?........................... 4,00(0
Otra id. id . , . . . .... . . , . 4,000/

Oirá id. id . . ..... . ...................... 4,000(

Oirá idem de escribiente. ........ 5,000 y 30,000

OlraTd. id , : .......... . 3,000|
Oirá id. id. , ..... . . , . . , .. 2,5001Oirá id. id. . . ; . .... .........................., . 2,0001

i Otra id. id................... .... 4,500/

• • • Capííido^S, ■

Junla general de Beneficencia.................A la plaza de Secretario con 24,000 rs. . : 6,000 6,000

Capiítdo /7,

I
üna plaza de agregado, . . , W,'.’ ; . 5,000\
Oirá idem ¡Tem . .......... . . 3,400f

Oirá idem idem ......... . i ; 4,3005 20,000
Olía ¡d'^ra de escribiente. . .• . ....... 4,0001 *Otra ídem ídem 3,300/

Aranjuez T8 de Mayo de T853.«=Pei)ro de EgaSa. 443,500

r Adminùtracîon local.—Negociado

ïlnlerada la Be'Na (Q. D. G.) del expediente instru
ido en este Ministerio con motivo de una consulta del 
Gobernador de la provincia de Badajoz sobre Inaplica
ción de la Real orden circular de Í0 de Enero de 
4 851, y sobre si tos aforados de Guerra y Marina á que 
la misma se refiere deben prestar el servicio de rondas 
y otros personales; de acuerdo con el diclám ’n de las 
secciones de Gobernación,Marina y Guerra del Consejo 
Real, y considerando que las mismas razones en que se 
fundó la expresada Real orden concurren para hacer 
extensiva à olrOs ser\ icios la obligación que en ella se 
impone à los individuos déla mencionada clase, S. M. 
se ha servido resolver que los aforados de Guerra y 
Marina, comprendidos en la citada Real órden circular 
dé 40 de Enero de 1851, contribuyan al servicio de 
las cargas personales de construcción y reparación de 
muros, puentes, calzadas, fuentes públicas, caminos 
vecinales y rondas, teniéndose presenlesin embargólo 
dispuesto en las Reales órdenes de 1y 21 de Marzo 
y 11 de Abril de 1846, por las que se exime á los re
tirados de todas las clases del ejército y armada, y à los 
matriculados de marina de servir los oficios concejiles, 
en cuya exención deben continuar.

De Real órden lo comunicó á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde â V. Si 
muçhos años. Madrid 12 de Mayo de 1 Sb3.'=Egaíia. 
*=Sr. Gobernador de la provincia de.......

Lo que he dispuesto se inserte en este Bolet'n oficial pa
ra conocimiento del público y especial cumplimiento por 
quien correspondü de la disposición respectiva á esencion.f’s 
de los aforados de Guerra y marina. Logroño 2^ de Ma^ 
yo de G. I. José Jorfe Saenz.

En la gaceta de i 5 del actual se inserta entre otras co* 
tas lo siguiente.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Autorizada esta Dirección por Real órden de 29 de 
Setiembre último para abrir inspeccionar las cartas 

dobles del año de 1851, sobrantes en las Administra
ciones de Córreos por no haberlas recogido las personas 
á quienes sé dii igian, salvando asi de la quema los do
cumentos de inleiés que pudieran contener, se ha pro
cedido á separar los que indica el adjunto inventario. 
En su consecuencia, los que se consideren con derecho 
á lecogmlospueden acudirá esta Di eccion, previajus- 
lificacion de identidad ó abono de persona de arraigo, 
bien directamente, bien por medio de los Síes. Gober
nadores de las respectivas provincias, pagando el porte 
correspondiente.

Madrid 14 de Mayo de 1853.=E1, Director general 
de Correos, Agustin Estéban Collantes.

Jnveníarh de loS documentos dé interés hallados tntre 
las cartas sobrantes delatio de iSSI.

Númeio287. Procedente de Oviedo, sü fecha 22 
de Febrero de 1851,remitida por él provisor del Obispa
do â D. Joaquin Campal Emparres, Cangas de Onis, con
teniendo la licencia absoluta del soldado José Ramon Fer
nandez, y su porte marcado en el sobre Un real y 26 mrs.

Núm. 288. Procedente de Pravia, su fecha 28 de Se
tiembre de 1850, remitida por José Candenedo al señor 
Comandante déla Guardia civil de Teruel, conteniendo 
certificaciones y documentos,con una solicitud para casa
miento, y su porte marcado en el Sobre 3 rS. y 18 mrs.

Núm. 289. Procedente de Establimet (Mallorca), 
su fecha 20 de Noviembre de 1850, remitida por Mel
chor Liebres á D. Juan Liebres, en Peñón de la Gome
ra, conteniendo una libranza de correos por valor de 
40 reales, suporte marcado en el sobre un real y 
6 maravedís.

{Continuará.')

LOGROÑO;

imprenta, Lit.yLib. de Arbizu Hermanos
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